
SECRETARÍA. Montería, 10 (Diez)  de agosto de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, en el cual ya venció el término de 
traslado a la parte demandada. Sírvase proveer. 

 
YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
El secretario.  

 
 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Montería, 10 (Diez)  de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD MÉDICA 

DEMANDANTES JERALDITH VANESA RAMOS ARRIETA -CC. 
1,062,954,505 JESÚS MANUEL ROMERO ANAYA -CC. 
1,067,958,759 LUZ ESTHER ARRIETA CONTRERAS -
CC.50,908,658 EVANGELINA DE JESÚS ANAYA 
HERNÁNDEZ -CC. 50,892,339 VÍCTOR MANUEL 
ROMERO MADERA -CC. 78,697,099 

DEMANDADOS EMPRESA MUTUAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA E.S.S. EMDISALUD E.S.S. EN LIQUIDACIÒN 
FORZOSA NIT. 811,004,055-5. CLÍNICA MATERNO 
INFANTIL CASA DEL NIÑO S.A.S. -NIT. 812,004,935-5 
IPS CLINICA DE ESPECIALIDADES ODONTOLOGICAS 
ORAL COSTA S.A.S. -NIT. 900,478,757-3 JORGE 
ARTURO GARCÌA PATERNINA -CC. 79,981,258 JORGE 
LUIS CABALLERO MUÑOZ -CC.8,538,011. 

RADICADO 23001310300320220007500 

ASUNTO AUTO DA TRASLADO OBJECIÓN AL JURAMENTO 
ESTIMATORIO  

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente virtual, advierte esta Agencia 
Judicial que la parte demandada JORGE ARTURO GARCIA PATERNINA allegó 
contestación de la demanda a través  su apoderada judicial la Dra. ERLYS ENÉR PEREZ 
PASTRANA, como se puede avizorar en la siguiente imagen:  

 



 

Observa este despacho que la Dra. ERLYS ENER PEREZ PASTRANA, objeta la 
estimación de perjuicios presentada en la demanda.  

Así las cosas, se procede a dar traslado de la objeción a la tasación de perjuicios y 
juramento estimatorio presentada por el demandado JORGE GARCIA PATERNINA a 
través de su apoderada judicial, la Dra. ERLYS ENER PEREZ PASTRANA.  

 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DAR TRASLADO a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, 
de la objeción a la tasación de perjuicios y juramento estimatorio, presentada por el 
demandado JORGE GARCIA PEREZ PATERNINA a través de su apoderada judicial la 
Dra. ERLYS ENER PEREZ PASTRANA.  
 

SEGUNDO. Una vez agotado el traslado de que trata el numeral primero y segundo de 
este proveído, vuelva a este despacho para proveer lo que en derecho corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 



 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

 
Dcv. 
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